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Cambios en los folletos
La junta directiva de las Sociedades, Robeco Institutional Asset Management B.V. («RIAM»), comunica que se van a modificar 
los folletos de las Sociedades con efecto a partir del 14 de abril de 2026. 
Los cambios más importantes son los siguientes:
-	 aplicación de la Directiva GFIA 2.0: nuevos textos relativos a los instrumentos de gestión de la liquidez 
-	� texto actualizado en el capítulo de asuntos fiscales, debido al cambio legislativo fiscal para los inversores neerlandeses
-	 correcciones de textos en los indicadores de sostenibilidad y los elementos vinculantes
-	 eliminación de los textos explicativos sobre Taxonomía
-	� adición de los términos «water footprint» (huella hídrica) y «waste footprint» (huella de residuos) en la sección de 

terminología
-	 eliminación del término «environmental footprint» (huella ambiental) en la sección de terminología.
Además, se han actualizado o aclarado textos en los casos necesarios. 

Las modificaciones mencionadas no suponen ninguna pérdida de derechos de los partícipes y no están sujetas a ninguna 
objeción por parte de la Autoridad de los Mercados Financieros de los Países Bajos (Autoriteit Financiële Markten) ni del 
auditor independiente Forvis Mazars Accountants. 
A partir del 14 de abril de 2026, los folletos modificados estarán disponibles en www.robeco.com/riam. Los folletos, los 
documentos de datos fundamentales y los últimos informes periódicos están disponibles para consulta para los partícipes 
y demás personas y entidades autorizadas para ello, y se pueden solicitar gratuitamente en las oficinas de las Sociedades 
(ubicadas en Weena 850, 3014 DA Róterdam, Países Bajos) y a través de www.robeco.com/riam.
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